
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso informando que la publicación del edicto 

emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en la 

página Justicia Siglo XXl Web de la rama judicial se realizó el día 03 de 

febrero de 2022, que transcurrido 15 días después de la publicación del 

listado, los emplazados NO se presentaron a recibir notificación personal 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 25 de febrero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL “FINANFUTURO” 

NIT No. 890807517-1  

Demandados:  JUAN SEBASTIÁN CHAVARRO VÁSQUEZ 

 EDELMIRA VÁSQUEZ ÁLVAREZ   

  Radicado:   17042-4089-001-2021-00063-00 

 

Asunto: NOMBRA CURADOR AD-LÍTEM 

  Sustanciación:  Nro. 160 

 

Vista la constancia secretarial que antecede en este proceso 

ejecutivo, procede el Despacho a nombrarles CURADORA AD-LÍTEM a 

los demandados emplazados JUAN SEBASTIÁN CHAVARRO VÁSQUEZ y 

EDELMIRA VÁSQUEZ ÁLVAREZ, para que reciba en su nombre 

notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en 

contra de éstos. 

 

En consecuencia, se nombra a la DRA. GLORIA AMPARO CÁRDONA 

RODRÍGUEZ, quien habitualmente ejerce la profesión de Abogada, a 

quien se le comunicará su nombramiento por el medio más expedito 

posible, y cuyo cargo es de obligatoria aceptación, so pena de las 



sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el Art. 47 y s.s. del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 029 del 28 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 01, 02 y 03 de marzo de 2022 

Inhábiles: 26 y 27 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 03 de marzo de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


